
Doña Juana , mi Vifabuela, y Señora , (que fanta Glo
ria haya) efcrita en pergamino , y fellada con fu Sello 
de plomo, pendiente en filos de feda de colores, libra
da de fus Concertadores, y Efcrivanos Mayores de los 
fus Privilegios,y Confirmaciones, dada en Valladolid 
á veinte y ocho dias del mes de Julio de mil y quinien
tos y ocho años, por la qual confirmó ocho Cartas de 
Privilegios, y Confirmaciones de los Catholicos Reyes 
Don Fernando, y Doñalfabél, mis Revifabuelos ,y Se
ñores , y .de. los Señores Reyes Don Enrique, y Don 
Juan, mis predeceífores, que el Prior, Fray les, y Con
vento del Monafterio de Nueftra Señora Santa María 
del Paular, de la Orden de la Cartuja , que es en Vai-
delozoya, cerca de Rafcafria, tenían de ciertas quan-
tías de maravedis, Pan , Vino, Sal , y otras cofas, y 
ciertas libertades , y exempciones en los dichos Privi
legios contenidas, los quales eftán pueftas en relación, 
y no á la letra, en la dicha Carta de Confirmación de 
la dicha Señora Reyna Doña Juana l y uno de los di
chos ocho Privilegios es del dicho Señor Rey Don 
Juan , dado en Valladolid á feis de Mayo de mil y 
quatrocientos y veinte años, para que todas las Acé-

Koh milas, y otras Beftias qualefquier, y Carros, y Carretas 

del dicho Monafterio, que pallaren, ó fueren , ó vinie
ren j ó anduvieren cargadas,ó vacias, por qualquier 
parte, ó comarca , Villas, y Lugares de eftos Reynos, 
no paguen portazgo , ni peage, ni barcage , ni ronda, 
ni caftillería, ni otro tributo alguno, ni de fus Gana
dos , que llevaren, ó truxeren , ó embiaren á vender: Y 
afsimifmo vimos el dicho Privilegio,y Confirmación 
del dicho Señor Rey Don Juan, efcrito en pergamino, 
fellado con fu Sello de plomo, pendiente en filos de 
feda de colores, cuyo tenor es el figuiente: 

Privilegio de el EN EL NOMBRE DE DIOS PADRE, E FIJO, 
Señor % £>on Y ESPÍRITU SANTO, que fon tres Perfonas , y un 
Juan, folo Dios verdadero,que vive,y reyna por íiempre ja
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más, éde la Bienaventurada Virgen Gloriofa Santa Ma
ría fu Madre, á quien Yo tengo por Señora, y por Abo
gada en todos los mis fechos, é á honra , y férvido 
fuyo, é de todos los Santos, y Santas de la Corte Ce
lestial, quiero que fepan por efta mi Carta de Privile
gio todos los bornes, que agora fon , o ferán de aquí 
adelante , como Yo DON JUAN, por la gracia de 
Dios, Rey de Caftilla , de León , de Toledo, de Gah% 
cia, de Sevilla, de Cordova , de Murcia, de Jaén , del 
Algarve de Algecira , y Señor de Vizcaya, y de Mo
lina , vi una mi Carta , eícrita en papel , é firmada de 
los nombres de la Rey na Doña Cathaiina, mi Madre, 
e mi Señora , é del Rey Don Fernando de Aragón, 
mi Tio, (que Dios perdone) mis Tutores, é Regido
res, que fueron de los mis Reynos, é fellada con mi 
Sello de la poridad de cera bermeja en las efpaldas, fe
cha en eftaguifa. 

DON JUAN, por la gracia de Dios, Rey de Caf- ^MU del te
tilla ,de León , de Toledo, de Galicia, de Sevilla , de ñor % ®m 

Cordova , de Murcia, de Jaén, del Algarve de Alge- *ttan' 
cira , é Señor de Vizcaya, é de Molina.'Por facer bien, 
i merced, y iimofna á vos el Prior, é Monges, y Con-* 
vento del mi Monafterio de Santa Maria del Paular ,de 
la Orden de Cartuja, que es en el Valle de Lozoya, cer
ca de Rafcafria , afsi á los que agora fodes, como á los 
que ferán de aqui adelante para íiempre jamás, es mi 
merced , y voluntad, que todas las Acémilas , y otras 
Beftias qualefquier , afsi mulares , como afnales , de 
qualquier manera, ó natura que fueren, é Carros, y 
Carretas de vos el dicho mi Monafterio, que paitaren, 
é fueren ,é vinieren, é anduvieren cargadas , ó vacias 
por qualquier parte, ó comarca ,6 Villa,ó Lugares de 
los mis Reynos , y Señoríos, que agora fon, ó feran de 
aqui adelante, ó por fus términos, que ninguno, nin 
algunos, que non. vos demanden , nin fagan pagar por
tazgo, nin portazgos, ni peage , ni barcage, ni ron
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da , ni caftilleria \ ni aííaduras \ ni otro tributo ningu
no, ni alguno que fea, nin fer pueda , nin lo pague-
des por razón de las cofas, que los homes de vos los 
dichos Prior s y Monges , e Convento del dicho mi 
Monafterio levaren, ó truxieren, en qualquier mane
ra, ó en quaiquier tiempo , de día, y de noche , en las 
dichas vueftras Acémilas,y otrasBeftiasqualefquier, ó 
en Carros , o en Carretas , para vueílra provifion , y 
mantenimiento de vos los dichos Prior, y Monges, y 
Convento del dicho mi Monafterio , afsi para los que 
agora fodes, como para los que ferán de aqui adelan
te , para fiempre jamás. 

Otrofi es mi merced, y voluntad , que los Ganados 
de vos el dicho mi Monafterio, afsi bacunos, como ove
junos , y cabrunos, y porcunos, y otros Ganados qua-
lefquier, que vos los dichos Prior, y Monges, y Con
vento del dicho mi Monafterio imbiaredes á vender á 
qualefquier partes de los mis Reynos, y Señoríos, que 
agora fon, o ferán de aqui adelante , para que vos tra-
yan dellos mantenimiento, y provifion para vos, y para 
el dicho mi Monafterio, que vos non demanden el di
cho portazgo, nin portazgos, nin peage , nin barcage, 
nin ronda, nin aíTadura, nin caftilleria , nin otro tribu
to alguno, nin lo paguedes aora , ni en algún tiempo, 
para íiempre jamás jefto fe entienda en las Ciudades, y 
Villas, y Lugares, y Señoríos de los mis Reynos, do á 
mi pertenece , de aver los dichos tributos por donde 
paftaren,y vinieren los dichos vueftros Ganados, que 
afsi embiaredes á vender, é todas las otras cofas fobre-
dichas,que vos los dichos Prior,y Monges, y Conven
to , ó vueftros homes levaren á vender, ó troxieren pa
ra vueftro mantenimiento , levando carta del Prior, 
que es agora , ó délos que fueren de aqui adelante para 
íiempre , firmada de fu nombre, y fellada con fu Sello, 
faciendo fee el dicho Prior del dicho mi Monafterio en 
la dicha fu carta, como el Ganado que embiaren , y le-

va-

i 



I I 
varen los homes del dicho mí Monafterío á vender, que 
esfuyo, é quantas refes fueren las que embiaren , por
que non aya yerro, nin engaño alguno por razón de 
efta merced , que vos Yo fago , porque non paífen otros 
Ganados algunos ágenos a bueltade los vueftros, é ef-
to en cargo de vueftras conciencias del dicho Prior, y 
Monges del dicho mi Monaílerio, que agora fodes, ó 
fueren de aqui adelante para íiempre jamás 5 é por efta 
mi Carta, ó por el traslado della, íignado de Efcri-
vano Publico , facado con autoridad de Juez , ó de Al
caide , mando á todas las Jufticias \ y Oficiales, y Ade
lantados , Jurados, Jueces, Merinos, Alguaciles , Maef-
tres délas Ordenes, Priores, Comendadores , é Sub-
comendadores , Alcaydes de los Cadillos , y Cafas 
Fuertes, y Llanas, y otros Oficiales, y Aportellados, 
qualefquicr de todas las Ciudades, é Villas , y Luga
res de los mis Reynos, y Señoríos , afsi á los que agora 
fon, como á los que ferán de aqui adelante , ya qual-
quier , ó qualefquier dellos do eílo acaefciere , que 
vos guarden , é defiendan, é amparen con eftas gracias, 
y mercedes, que vos Yo fago ; é que non confíentan, 
que alguna , nin algunas perfonas vos vayan, nin paf-
fen , nin coníientan ir, nin paííar contra ellas, nin con
tra alguna de ellas por vos las quebrantar, ó menguar 
en todo, ó en parte de ello, en algún tiempo por al
guna manera 5 cá qualquier que lo fícieííe , avria lamí 
ira, é pechármela en pena de diez mil maravedís de 
la moneda ufual en los mis Reynos 5 é fi alguno , ó al
gunos vos fueren , é paífaren contra ellas , é contra al
guna de ellas s que los prenden por la dicha pena , y 
la guarden para facer della lo que la mi merced fuere, 
é que enmienden, y fagan enmendar á vos los dichos 
Prior, y Monges, y Convento del dicho Monafterio , de 
todas las cortas, y daños, y menofeabos, que por en
de recibieredes doblados ; é los unos , nin los otros 
non fagades, nin fagan endeal por alguna manera , fo 
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pena de la mi merced, y de diez mil maravedís para 
la mi Cámara á cada uno; é. fi non , por qualquier, o 
qualefquier dellos por quien fincare de lo afsi facer, é 
cumplir, mando ai horne , que vos efta mi Carta mof-
trare , 6 el traslado della Agnado , como dicho es, que 
vos emplaze, que parezcan ante míen la mi Corte, def-
de el día que fueren emplazados, a quince días prime
ros íiguientes, fo la dicha pena, á cada uno a decir, 
por qual razón non cumplen mi mandado: E mando 
á los mis Chancilleres, y Notarios, y otros Oficiales 
qualefquier , que eitán á la tabla de los mis Sellos, 
que vos den, y libren , y fellen mis Cartas , y Privi
legios , las mas firmes, é fuertes, que menefter ovie-
redes en la dicha razón, fin pagar por ello ChañeHie
na , para que vos fean guardadas las dichas gracias, e 
mercedes, que vos Yo fago 5 y de como efta mi Carta, 
ó el dicho fu traslado íignado, como dicho es , vos 
fuere moftrada, é los unos, y los otros la cumplieren, 
mando , fo la dicha pena s a qualquier Efcrivano , ó 
Notario Publico, que para ello fuere llamado, que de 
endeal que ge la moftrare, teftimonio íigtíado con fu 
figno, porque Yo fepa en como fe cumple mi man
dado. Dada en la Villa de VaUadolid veinte y dos 
dias de Enero , año del Nacimiento de el Nueílro Se
ñor Jefu-Chrifto de mil y quatrocientos y nueve años. 
Yo Martin González la fice eferivir por mandado de 
los Señores Reyna , y Infante, Tutores de nueílro Se
ñor el Rey, é Regidores de fus Reynos. YOLA REY
NA» YO EL INFANTE. Regiítrada. 

E agora el Prior, y Monges , y Convento del di
cho mi Monafterio de Santa María del Paular de la 
dicha Orden de Cartuja, que es en el dicho Valle de 
Lozoya , cerca de Rafcafria , embiaronme pedir por 
merced , que porque ellos mejor podieílen gozar de la 
dicha merced , que les Yo fice por la dicha mi Car
ta , que fufo va incorporada , que ge lo mandarle tor

nar 



\ 

nar por mi Carta de Privilegio, efcrita en perga mino 
de cuero, e feiladacon mi Sello de plomo, pendien
te , porque mejor , é mas cumplidamente les valietíe* 
é fueííe guardada la dicha merced, que les Yo fice en 
todo bien, y cumplidamente, fegun que en la dicha 
mi Carta fe contiene. 

E Yo el íobrediho Rey Don Juan por facer bien 
y merced , e limofna al dicho Prior , é Monges , e 
Convento de el dicho Monafterio de Santa María de 
el Paular, toveío por bien, é mando , que les vala , é 
les fea guardada la dicha mi Carta , que aqui va en-
corporada, é la dicha merced en ella contenida , ago
ra , é de aqui adelante para fiempre jamás,en todo , é 
por todo, bien, é cumplidamente,fegun que en la di
cha mi Carta fe contiene 3 é defiendo firmemente, que 
alguno, ni algunos nofean oííados de lesir,nin paílar 
contra la dicha mi Carta, nin contra la dicha mercet 
en ella contenida , nin contra parte deíla , por ge la 
quebrantar, ó menguar, agora , nin de aqui adelante 
para íiempre jamás, en algún tiempo por alguna ma
nera, ca qualquier que lo ficíeífe , avria la mi ira , e 
pechármela la pena en la dicha mi Carta contenida, é 
al dicho Prior, y Monges, y Convento del dicho Mo
nafterio , o á quien fu voz tovieíle y todas las coilas, y 
daños, y menofcabos, que por ende recibíeífen dobla
dos 5 e fobre ello mando á todos los Concejos, Alcal
des, Jurados,-Jueces, jufticias, Merinos, Alguaciles, 
Maeftres de las Ordenes , Priores, Comendadores, y 
Sub-Comendadores, Alcaydes de los Caftillos, é Cafas 
Fuertes y y Llanas > é otras Jufticias, y Oficiales, é Apor-
telladosqualeíquier de todas lasCiudades, y Villas, y 
Lugares de los mis Rey nos, que agora fon,óferán de 
aqui adelante, y á qualquier, ó qualefquier dellos, que 
efta mi Carta de Privilegio vieren , 6 el traslado de 
ella , fignado de Efcrivano Publico, facado con auto
ridad de Juez , ó de Alcalde , que les guarden , y cum

plan, 



plan, y fagan guardar, e cumplir efta dicha mi Carta 
de Privilegio,é la dicha merced en ella contenida,en 
la manera que dicha es, fo la dicha pena 3 e demás, 
por quien fincare de lo afsi facer, é cumplir, mando 
al home, que les efta mi Carta moftrare , ó el dicho 
fu traslado , fignado, como dicho es, que los empla-
zc ,que parezcan ante mi en la mi Corte, del día que 
los emplazaren á quince días primeros figuientes, fo la 
dicha pena , á cada uno á decir por qual razón no 
cumplen mi mandado 5 e mando fo la dicha pena á 
qualquier Efcrivano Publico, que para efto fuere lla
mado , que dé ende al que ge la moftrare teftimonio 
íignado con fu íigno, porque Yo fepa como fe cum
ple mi mandado $ é defto les mande dar efta mi Carta 
de Privilegio, eícrita en pergamino de cuero , y fella-
da con mi Sello de plomo , pendiente en filos de feda. 
Dada en la Villa de Valladolid feis dias de Mayo , año 
del Nacimiento de Nueftro Señor Jefu-Chrifto de mil 
y quatrocientos y veinte años. Fernandus Bachalaurus -
in legibus. Yo Martin Garcia de Vergara, Efcrivano 
Mayor de los Privilegios delosReynos, y Señónos de 
nueftro Señor el Rey, lo fice eferivir por fu mandado, 
Martin Garcia. Regiftrada. 

E agora por parte del Prior, Monges, y Convento 
del dicho Monafterio de Santa Maria del Paular de la 
Orden de la Cartuja, nos ha fido fuplicado , y pedi
do por merced /que les confirmaífemos, y aprobaíle-
mos la dicha Carta de Privilegio del Señor Rey Don 
Juan, mi predeceífor, fufo incorporada, y la merced 
en ella contenida , en todo, y por todo, como en ella 
fe contiene, ó como la nueftra merced fuelle. E Nos 
el fobredicho Rey Don Phelipe, Tercero defte nom
bre , por hacer bien , y merced al dicho Prior , Mon
ges, y Convento del dicho Monafterio , tuvimoslo por 
bien , y por la prefente les confirmamos, y aproba
mos la dicha Carta de Privilegio del dicho Señor Rey 
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Don Juan fufo incorporada ,y la merced en ella con
tenidas y mandamos, que les valga, y fea guardada 
en todo, y por todo como en ella fe contiene , fi , y 
fegun que mejor , y mas cumplidamente les valió ,' y 
fue guardada en tiempo del Emperador Don Carlos, 
y de el Rey Don Phelipe,mis Señores Abuelo, y Pa
dre , (que fanta Gloria hayan) y en el nueftro hafta 
aqui 5 y mandamos , y defendemos firmemente , que 
ninguno, ni algunos no fean oífados de les ir, ni paf-
far contra efta dicha nueftra Carta de Privilegio , y 
Confirmación, que les afsi hacemos, ni contra lo en 
ella contenido, ni contra parte dello , en ningún tiem
po que fea, ni por alguna manera , que qualquier, ó 
qualefquier que lo hicieren, ó contra ello, ó contra 
alguna cofa, ó parte dello fueren , ó paliaren , avrán 
la nueftra ira, é demás pecharnos han la pena en la di
cha Carta de Privilegio contenida, y al dicho Monaf-
terio , ó á quien fu voz tuviere, todas las coftas, daños, 
y menofcabos, que por ende ficieren , é fe les recre
cieren doblados 3 é demás mandamos á todas las Jufti-
cias, y Oficiales de la nueftra Cafa , y Corte , y Cnan
cillerías, y de todas las Ciudades, Villas, y Lugares de 
los nueftros Reynos , y Señoríos donde efto acaefciere, 
afsi á los que agora fon , como á los que ferán de aquí 
adel ante, á cada uno dellos en fu jurifdiccion , que fe 
lo non confientan, mas que les defiendan , y amparen 
con efta dicha merced en la manera que dicha es, é 
que executen en los bienes de aquel, ó aquellos, que 
contra ello fueren , ó pallaren por la dicha pena, y la 
guarden para hacer della lo que la merced fuere 3 é 
que emienden,y hagan emendar al dicho Prior, Mon-
^cs ,y Convento del dicho Monafterio, 6 á quien fu 
voz tuviere, todas las dichas coftas, y daños, y me
nofcabos , que por ende ficieren , y fe les recrecieren, 
doblados, como dicho es 5 é demás , por qualquier , ó 
qualefquier por quien fincare de lo afsi hacer,y cum-
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